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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes 

de junio del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO ORDINARIO No. 110013105032-2019-00723-00, informando que 

las demandadas presentaron escritos de contestación de la demanda dentro del 
término de ley. Sírvase proveer.  

 
MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 
 

AUTO S –  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verificado el informe secretarial que antecede y el escrito allegado, el Despacho, 
dispone: 

 
1. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la doctora YULY MILENA 

RAMÍREZ SÁNCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.073.506.717 y T.P. No. 288.315 del Consejo Superior de la Judicatura, 

en calidad de apoderada judicial de la demandada ADMINISTRADORA DE 
LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DEL SISTEMA DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES, conforme poder obrante a folio 
116 del archivo 01 del expediente digital.  

 
2. TENER por contestada la demanda por parte de la demandada 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DEL 
SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES  

 
3. RECONOCER PERSONERÍA para actuar al doctor IVÁN MAURICIO 

PÉREZ SIERRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.054.092.690 
y T.P. No. 260.596 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

apoderado judicial de la demandada ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
SANITAS S.A.S, conforme poder obrante a folio 150 del archivo 01 del 

expediente digital. 
 

4. INADMITIR la contestación de la demanda presentada por la demandada   
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S, a fin de que la 

subsane en los siguientes términos: 
 

• Remita el certificado de aportes efectuado por BANCOLDEX, 
documental relacionado en el acápite de pruebas.     

 
Para tal efecto se le concede el término de cinco (5) días hábiles, so pena de 

no tener como prueba la mencionada documental.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


